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ACUERDO No.  169 DE 2020
Sancíón Ejecutlva de (
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"R MBDI0 DBL CIIAL SB ADIcloNA UN PARÁGRAF0 AI. ARTÍC:UIO 409, Y
SE BSTABlncE uNa EzzB^n=lóN mAonsmoRm poR com=EPTo DB TASA DB

Z/So cEjvT[to l1€ oEsPACEro J}E rRA[ws]mRrE poR tr:Z\nDAD y
CERTlmcAICIÓN Üsio DBL SUEllD, ESTABlmDA POR E;I, ARmcullo 417 DEI,

Ac-mDo lo7 DE 2ol6-

EL CONCEUO MumcII]AL DE CEnA, CUNDINAMARCA,
En uso de sus atrlbuclones Constitucíonal®8 y LegoLles y,

CONSIDERAND0

Que  el  artículo  primero  I-a  Carta  Politica  identifica  la  natura]eza  de  nuestra
organización  institucional  determinando  a  Colombia  como  un  Estado  Social  de
Derecho  democrático,  participativo  y  pluralista,  fundado  en  el  respeto  de  la
dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y
en la prevalencia del interés general.

Que  el  art{culo  2o  de  la  Constitución  Potitica  de  Colombia  cx)nsagra  como fines
esencicLles del Estadi} los de "seruir a la cor"rid.ad, prorrwuer l.a pr.osperidad general
u garanfizar la efiectiridad de los principios, derechos g deberes consagrados en la
Consttiución; fiacililar ta participación de todos en las decisiones que los cLfiectan g en
la  rida  econórrica,  pot"ca,  admi:nisftcLfiua  y  aLltural  de  la  Nación;  defiender  la
índependenda narional, maniener la irüegriáad terrüoricLl g asegurar la conuiuencia
padfica u  la uigencia de un orden justo.  IA2s  cuitoridades  de  la Repúbüca están
instituidas para proteger a todas las personas Tesiderúes erL Colombia, en su iíida.
honra,  bienes,  creencias,  y  demás  derechos  y  tiberiades,  Ü  para  asegurar  el
ciÁrrpzimt.enfo de !os deberes sociales del E§tado y de los particulares".

Que  segün  lo  cstablecido  en  el  Numeral  4  del  Artículo  313  de  la  Constitución
Política,  es una atribución  constitucional de lo§  Concejos Municipalcs "(„.)  Voíar
de confiormidad con la Constitudón Ü la leu los tri:bu:tos y los gastos locales (. . .r .

Que por su parte,  el artículo 315 dc la Carta Política, le atribuye a los Alcaldes,
entre otras competencias, las relacionadas con los siguientes asuntos:

a3.    DiTigir la acción admiristratiua del rr.urúcipio;  asegurci;r el cumptimiert±o
d.e las fiJrLctones Ü la prestadón de los seniicios a su cargo. . .;

/. . ./

5. Presentar opoTturLamerúe al Concejo kis proüectos de aa¿erdo sobre planes
g progra:mas de desaiTollo econbrrico g sociaL  obras públicas, pres:upuesto
anual de re"tas y gcLstos Ü los d.emás que estime com}erriemes para la buena
marcha del "urricipio. D

Que el artículo 338 de la Constitución Política de Colombia señala que correspondc
al Concejo Municipal por medio de acuerdo fijar los sujetos activos y pasivos, los
hechos, las bases gravables y las tarifas de los impuestos, asi como las facultades
a  través  de  las  cuales  las  autoridades  administrativa§  fijan   las  taLrifas  y  las
contribuciones por mcdio de las que se recuperen los costos de los servicios que
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presten; también la proporcíón en que los contribuyentes deben participar por los
beneficios que les proporcionen.

Que los principios d€l sistema tributario en Colombia se encuentran consagrados
en el articulo 363 de nuestra Carta Política, el que señala en su tenor literal "EI
sisteTrLa tribulario se fiLTLda en los principios d.e eq)Ádad, eficiencia g pTogresiridad
Las leyes tributarias no se apticaTán con retroactiuidad."

Que el articulo 32 de la Ley 136 de  1994  "Por Ía ataí se di.ctan normas tend..enfes a
modernizar \a organización g el fij.rrionamlerio de los mLnicipios", en \os térmínos
en que fue modificado por el artículo  18 de la lqr 1551 de 2012, ratifica la potestad
con  que  cuentan  los  concejos  munícipales  para  "EsfabJecer,  re/ormar o  e!ím{nLar
tributos,   coniribuciones,   impuestos   y   sobnetasas,   de   confiomidad   con  la   leg"
(Numeral 7).

Que el numerd  1° del Literal A) del articulo 91  de la lqr  136 de  1994, modificado
también por el articulo 29 de la Ley  1551  de 2012, prevé respecto del ejercicio de
atribuciones por parte del alcalde, que a este fimcionario le corTesponde  "lpresentar
los  proyectos  de  acuerdo  que juzgue  co"errie"es  para  la  buena  rrmrcha  del
muricipio."

Que mediante Acuerdo Municipal  107 de 2016, se expidió cl Estatuto de Rentas,
se adicionó el procedimiento tributario y el régimen de sanciones para el Muricipio
de Chia y se dictaron otras dispostciones afines, y en tal virtud,  de confomidad
con su articulo 2°, contiene las normas sustantivas y procedimentales que regula
la competencia y actuación de los funcíonarios encaLrgados de la administración,
fiscalización y vigilaricia de laLs actividades relacionadas con las rentas municipales.

Que  los  articulos  8°  y  9°  de  la  norma  municipa]  en  comento  preceptüan  que,
corresponde d Alca]de Municipal la administración de las rentas y la iniciativa en
los  proycctos  de  acuerdo  de  conformidad  con  la  constitución,  las  leyes,  las
ordcnanzas y acuerdos precedentes, en tanto que es función del Concejo Municipal
votar de confomidad con el ordenamiento jurídico los tributos y gastos locales en
atención al numeral 4 del artículo 313 de la Constitución Politica.

Que el citado Acuerdo 107 de 2016, en su articulo 38, hace a]usión a las exenciones
en materia de tributos, bajo los siguientes parámetros:

Arib=ub  38.-  BXEl\lcI0MS  TRmüTARIAS.  Se  erttiende  por  exención  el
ualor  total  o  parcáal  de  la  obtigaclón  tnbuictria  establecida por  el  Concejo
Municipal  por  plazo   Zirntiado.   EI   CorLceúo   Muriícipal   solo   podrá   o¢orgctT
e}cendones  de  impuestos,  tasas  g  contribuciones  muricipales  por  plazo
tirriiado, que en ringún caso excederá de dieíz (10) ciños, todo de confiorrridad
con los planes de desarrolLo muridpal Ü las rimmns legales uigenles sobre
impuestos.

Los  corúribugertu?s  están obtigados  a demostrcLr las  circunstcmcias  que  los
hacen acreedores a tal beneficio, dentro de los tér"1nos y cond:idones que se
establezcan paia el efiecto.

Que  de  conformidad  con  los  pronunciamientos  emitidos  por  la  Organizacíón
Mundial  de  la  Salud  -OMS-  relacionado  con  la  existencia  de  la  Pandemia  por
Coronavirus  Covid-19,  el  Ministerio  dc  Salud  y  Protección  Social  de  Colombia,
mediante Resolución 385 del  12 de m"zo de 2020, declaró Estado de Emergencia
Sanitaria en todo el territorio nacional hasta el 30 de mayo de 2020, decisión que
se prorrogó con Resolución 844 del 2ó de mayo de 2020 hasta el 31  de agosto de
2020.

_-----------_-_------
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Que  en  la  actualidad,    la  Emergencia  Sanitaría  generada  por  la pandcmia  del
Coronavirus  COVID-19  decretada  por  el  Gobierno  Nacional,  existen  sin  lugar  a
dudas, condiciones más que desfavorables para todos los habitantes del terntorio
Nacíonal,  y  para  el  caso  concreto,  los  habitantes  del  Municipio  de  Chia,  que
requieren  de  acciones  conjuntas  entre  la  Alcaldía y  el  Concejo  Municipal,  que
amrioren los efectos adversos ya reconocidos en múltiples oporturidades por parte
de las autoridades nacionale§ y que no requieren de pruebas adicionales por parte
de los contribuyentes, dada la magrLitud de la situación y su conocimiento público.

Que por su parte, en el capítulo IV del título Cuarto del Libro Primero del Acuerdo
107   de   2016,   denominado   "JrLgresos   No   tn.btttan.os.   rasas  g   Derechos",   se
establecen los montos por el alquiler de maquinarias y equipos de propiedad del
municipio, disponiéndose en el artículo 409 las tarifa que concieme al alquíler del
tractor a cargo de la Dirección de Desarrollo Agropecuario y Empresarial, y el pago
de la misma por hora dc uso, dependiendo del puntaje que certifique el Sistema de
ldentiñcación  de  Potenciales  Beneficiarios  de  Programas  Sociales,  -SISBEN-  del
productor interesado en hacer uso de dicha maquinaria.

Que  así  mismo,  el  capítulo  Vl  del  mismo  titulo  y  libro  del  estatuto  de  rentas,
dispone  los  Derechos  y  Cobros  a  F`avor  del  Municipio,  dentro  de  los  cuales  se
encuentran  t./ el correspondiente  a la tasa de uso  de despacho de traLnsporte por
unidad  que   recauda  el   Centro   de   Despacho   o  Terminal  de  Transporte   del
municipio,  y  ri./  el  causado  por  la  expcdición  del  certificado  de  Uso  del  Suelo
necesario para dar apertura o estableccr actividades económicas de conformidad
con lo establecido en la ljey 1801 de 2016.

Que el Estatuto de Rentas Municipales Acuerdo 107 de 2016, articulo 31 establece:aTasa, Es una erogadón pecuriaria definlfi:va a favor di3l municipio o u:na de sus
entidades  desce"tralizadas  adscriía  o  uinculada  a  este,  como  corLftaprestadón
direcla y personal a la pTestación de un seruicio púbtico"

Que de conformidad con la Sentencía de la Corte Constitucional C-237 de  1997 el
dcber de solidaridad "(... )  ha de ser entenc!!.c!o como den.uación de si£ carácter soc!.al
g  d,e la adopción de la dlgrtidad hii:mana como primipio fiind.arie  del rrismo.  Bn
uirtud de tal deber, al Estado le corresponde garcmfizar unas condlciones mírimas
de rida digna a todns las personas, u para ello debe prestar asistencia g protección
a quienes se encuenften en ciTcunstanc¿as de infierioridad, bien de manera indirecta,
a través de  la inuersión erL el gasto  soaal,  o  bien de manerc. directc.,  adoptando
medidas  en  fia:i)or  de  aquellas  personas  que  pciT  razortes  econórrricas,  ftsicas  o
mentales, se encuenften en circunstancáas de debitidad marifiesta" |. . ) .

Que en materia tributaria, la Corte Constitucional en sentencia C-426 de 2005 ha
definido \a. eq:rida.d co"o "(. . .) una manlfiestaáón específioa del prin4p±o genenal cle
igualdad  y  comporia  ln  proscripción  de  fior"LLlcLciorLes  legales  qu,e  establezcan
tra±arr.:ien:±os tríbtilarios difierenciados injustif icaibs, ga sea porque se descomzca el
manda:lo de igual regulación legal aJando no exístan razones para un trctiamiento
desigual, o porque se desconozca el mn:ndsto de reguladón difierendada cuando no
existan razones para un tratarrtie:nto tgual. (. . .)"

Que en la sertlenaa C403 de 2007 la Corte señalo que a traués de las exendones
tribiitarias el legislador exíme a deteTminados grupos o adiuidades del deber general
de    tributar,     bien    "para    estimular    o    incenfivar    dertas    actiuidades    o
coÍ7poríamientos"o    con   el   propósito    de  "recomcgr   sütacíones   de   carácter
económt.co o soaa! qite amen'£en ztn tr«tam€.ento espea.a7J', de acuerdo a ello, resulta
precisó que una vez reconocida la situación económica generada por la emergencia
sanitaria dcl pandemia COVID-19, es imperativo estimulaLr ciertas actividades con
la finalidad de reactivar la economía paulatinamcnte.
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Que  la  Sentencia  C-  1261  de  2005  preciso:  "3.2.  En  maíen.a  ml)uúaríq  Ía  reg¿a
general  es  que tod;os tiener. el  deber  de tri:bu:±c[T  de  confiomidnd con los  crtierios
estableados  en la Constitución.  No obsta"e,  el legislador también está fiacullado
para oorúemplar exenciones, siempre que lo haga por iniciatiua d,el Gobiemo (art. 1 54
CP),  de  acuerdo  con la conuerúencia  g  oporturúd.ad  de  excluir  a áertos tipos  de
personas, er[fidades o sectores det pago d€ ciertos tribulos, ya sea para estim:ulcLr o
incentiuar ciertas  actiuidades  o  comporlamie"os,  o  oor\ el DroDósito  de rec®nocer
sttuacíones de cci;Tácler econóTrico o social que amerilen ta exendón. Ast, el legisladoT
cuer[±a cor. la aulonorrúa para fijar el grupo de corüribu:geníes ftworeddo oon urLa
exenciórL y no uulnera la Constituctón por el sólo hecho de defirirlo, ga que, como se
düo, es la propia Carta la que de rn,anera expresa preué la posibilidad (arts.  L54 y
294 CP.)"  (Destaca la Sala)."

Que la sentericia C   -   333  de 2017,  manifiesta "  /.../ De h misma mariercz qLie d
legislador  se  le  reconoce  una  amplia potestad  de  c®nfiguración  normattua para
dekermi:nar tríbutos u deftJrir sus elemer[tos esenciales, igualmerúe se le concede al
Congreso un rnargen de mariobra razorLable y detimitado para establecer beneficios
tribu±arios, tales como d,educciones, exenriones o desajerttos, en la rnedid.a que estos
sean nec£sarios para garantizar er. maleria fisccLl  la igualdad real g efiecfiua,  ast
como por mofiuos de política econórrica o socidl, en±re otros.

Aun c"ando en mcúeria de beneficios fiscales la Constihición rLo contiene urLa norrrLa
e)q}r'esa que reseri)e solo a la leg su establecimiento,  el artículo  154 prei^é que las
leues  que  dlcte  el  CorLgreso  en  las  que  se "decreten  exerLriones  de  ímpuestos,
c:ontribuaorLes  o  tasas  naáonales",  solo  pueden  ser adictadas  o  r.efiormadas por
irticiatiua del Gobiemo". En esta mn:teria, la Corte ha reafirmado que corTesponde al
legislador regular los atudidos benefiaos, con lo cual se ttende a re.d:uc.r el grado de
simpliadad del sistema tribu:lario,  a traués de la disrrirtución o exoneracíón de la
carga impositiua, detiendo paTa ello mediar urLa justificación. De esta manera. los
benefidos fiscales  buscan "restringir  el  hecho  grcwado  al  escoger  deternünadas
hipótesis tncluidas en la defirrición del hecho generador o en la hjpótesis de suüeción
o, en otros casos, tienen por propóstlo incidir sobre los eleme"tos cuantiiativos del
tributo red;uciendo partidas que integra:n la base o la tarifia".

Que  la   Organización   lnternacional   del  Trabajo   -OIT-   ha   sido   reiterativa  en
marrifestar su preocupación frcnte a las repercusiones laborales del COVID-19 y
eii comunicado del 18 de marzo de 2020, sobre "E! ColflD-] 9 g e! mtrido deí tnczbqjo..
j?gpercitsi.ories g ne§pttestcis", añrmó que:

"  [...]  E/ Cbzri-J9 tencznd una antp7ia r?percusz.Ón en eí mercado ÍabonEzl  J\ffis

allá  de  la  inqu;ietud  que  provoca  a  corto  plazo  para  la  salud  áe  los
Crabajadores g  de  sus ftTnilias,  el rirus y  la cwnsiguiertle  crisis econórrica
repercutirán  aduerscLmer[ti   en  el  "undo   del  trabajo   en  tres  aspectos
fiindame"±ales,  a  saber:   1)  bi  cantidad  de  errpleo  ftan:±o  en  ma±eria  de
desempleo c®mo de suberrpleo),. 2) la calidad del trabajo (con respecto a los
salarios  y  el  acceso  a  protec:aón  soaal);  y  3)  los  efiecios  en  los  grupos
específicos  más  uulnerables  fte"le  a  tas  consecuencias  aduersas  en  el
mercaczo %ra7 [ ...  ]"

Que de confórmidad con lo anterior,  la Organización lntemacional  del Traba]o -
OIT- en el comunicado del 27 de mayo de 2020 reiteró el llamado a los Estados a
adoptar medidas urgentes para (í) estimular la economía y el empleo; (ii) apoyar a
las empresas, los empleos y los ingresos; (ri) proteger a los trabajadores en el lugar
de trabqjo y, (iv) buscar soluciones mediante el diálogo social.

Que e\ Decreto 990 de 2020,  "Por el cual se impaTten instmcciones en uirtud de la
ernergencia  sari:Í±aria  generada por la panderria  dj3l  Coronauirus  COVID-19,  u  el
mcincenimierito  de¿  orczen pt2bftco"  prorrogó  la  medida  de  aislamíento  preventivo
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oblígatorio  entre  el   16  de  julio  y  el   1°  de  agosto  de  2020,  en  el  marco  de  la
emergencia sanitaria por causa del Coronavirus COVID-19.

Que en razón a la declaratoria dc la emergencia sanitaria en el territorio nacional,
el muriicipio de Ch{a mediante el Decreto  126 del  16 de maizo de 2020 declaró la
calamidad pública por el término inicial de 6 meses, activando los procedimientos
y herramientas en q.ercicio de la función püblica con el fin de evitar la propagación
de  la  pandemia  del  coronavirus  y  contener  la  misma.  En  este  sentido,  se  han
reglamentado    cada    una    de    las    decisiones    presidenciales    relacionadas,
conte]mializando las mismas a la realidad social, económica y cultural de nuestro
municipio,

Que     igualmente,     la     Alcaldía     de     Chía,     a     través     de     los     Decretos
124,125,126,134,137,138,139,189,140,142,143,144,1.46,151,158,167,1ó8,
170,   171,  209,  220,     254  y  265  de  2020,  determinó  medídas  para  evitar  la
propagación del COVID-19 y salvaguardar la vida e integridad de los habitantes del
municipio, en armonia con los Decretos Legislativos que han adoptados medidas
para atender la emergcncia sanitaria, económica, social y ccológica por el Covid 19.

Que conforme al artículo 2.1 del Acuerdo  168 de 2020, por el cual se adoptó el Plan
de Desarrollo "Chía, Educada, Cultura y Segura 2020 - 2023" se establece como
obúetiwo gerLeral..  ``Consolidar un terri±orio sosterúble medianle el restablecimierúo de
los ecx)sistemas g el uso efiaeníe de los rec"rsos económicos y aTnbientales, donde
la  stnergia  erúTe  lo  urbam  Ü  lo  rwal  se  refleúe  erL  asegurar  la  igualdad  de
oporturtidades  para  el  mejoramiento  de  la  catidad  de  i}ida  de  la población;  un
muricipio incluyerie que i"ftgre a la comuridnd a traués de la educación corno base
para lc. paTticipcLaórb la cultura ciudadana, el serifido de pertenencia g el arTctigo por
el terri±orio; orietúando gran parie de rtuesúos esfiierzos a la recuperación erL ma±eria
econó"ica y social, por los efieccos denuados de la Ptindemia. uiuida en el inicto del
aiio  2020".  AsÍ  mismo  trae  de  presente  el  fortalecimiento  de  los  canales  de
solidaridad,  redistribución  y  reactivación  económica,   creados  para  atender  y
mitigar los efectos de la crisis.

Que la Secretaria de Movilidad de Chía, con el propósito de estimar el impacto de
la  pandemia  en  €1  sector  de  transporte  público,  procede  a  realizar  el  cálculo
estimativo de ingresos por viaje, para el propietario de vehículo que se encuentra
prestando el servicio en situaciones normales, tomando como línca base el ingreso
por viaje menos los costos rijos de operación generando una utilidad neta positiva,
estos  datos  suministrados por  las  empresas  prestadoras del  servicio público  de
transporte.

Que  en  virtud   de  lo  anterior  la  Secretaría  de   Movilidad   de  chía,   realizó  la
comparación entre los ingresos por viaje,  para el propietario dc vehículo que  se
encuentra prestando el  servício en situaciones normales y los ingresos por viaje,
para  el  propietario   de   vehículo   que   se   encuentra  prestando   el   servicio   en
situacione§ de COVID  19, en la cual se evidencia disminución de ingresos hasta
por el 200% en razón a los costos fijos de operación que son mayores en relación
con los ingresos, por lo cual se evidencia un alto porcentaje dc pérdida económica
que está percibiendo cl gremio del transporte público de pasajeros en el Municipio
de Chia.

Que la Ley 1801 de 2016 en su articulo 87 establece que dentro los requisitos para
cumplir actividades económicas; es necesario el cumplimiento previo aL la iniciación
económica de las normas referentes al uso del suelo, destinación o finalidad para
la que fue construida la edificación y su ubicación.

Que la Dirección de Ordenamiento Territorial realizó un análisis de la dinámica de
los establecimientos dc comercio entre el 2015 a 2018 del Observatorio de la regíón
Bogotá - Cundinamarca de la Cámara de Comercio de Bogotá y su relación directa
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con  la  expedición  de  conceptos  de  uso  del  suelo,  en  las  cuales  se  expiden  585
nuevos  ccrtificados  anualmente,   sin  embargo  al  realizar  la  comparación  del
segundo trimestre de los años 2019 y 2020 se observa la disminución en más del
94% de solicitudes de conceptos, los cuales pueden inferir en la posible pérdida de
creación de nuevos establecimientos dc comercio.

Que  en  relación  al  alquiler  del  tractor,   se  evidencia  que  eritre  los  objetivos
estratégicos del Plan de Desarrollo, expuestos en el artículo 10 del Acuerdo  168 de
2020,  se relaciona el de dinaLmizar la oferta de bienes y  servicios articulando los
diferentes entomos de producción urbanos y rurales hacia una economía circular,
de acuerdo a ello, el sector de desarrollo económico del municipio de Chía, propone
varias  estrateaas  para  dinarnizar  los  diferentcs  sectores,  entre  las  cuales  se
destaca, el apalancarniento a p€queños y medianos productores agropecuarios. El
reducir los costos de producción en una etapa de crisis como la actual debe ser
entendida  como  una  acción  de  apalancamíento,  en  este  caso,  el  no  cobro  del
arrendamiento  dc  tractor  daria un  alívio  financiero  a los  pequeños y medianos
productores del municipio, De lgual foma la presencia de maquina].ia disponible
para  pequeños  y  mcdianos  agricultores  es  el  primer  paso  del  desarrollo  rural
necesario para todo proyecto de producción, que a partir de la preparación de los
suelos y superficies cultivadas activan el mercado de productos.

Que en el mismo sentido, según la Secretaria de Desarrollo Económico, el programa
2.2-229   Chía  agropecuaria„   adaptada  al  cambio  climático  produce  de  forma
sostenible   y   segura,   tiene   el   objetivo   de   a/.../  generar  compefencicis   en   Íos
productores  agropecuarios para que  estos incorporen en su  actiuidad productiua,
prácticas, tecnologtas (. . .) que beneficien su desem:peño g mejoren su competit"dad
g  sosteribiííc!ac!  /.../".   Entre  los  insumos  de  este  programa  se  incluyen,  por
supuesto,  la maquinaria y el  equipo;  y dentro  de estos  se  cuenta el  §ervicio de
mecanización con tractor.

Que  de acuerdo con el sustento técnico aportado por esta Secretaria, en el sector
agropecuario  la presenc]a  de maquínaria  disponible  para pequeños y medianos
agricultores es el primer paso del desarrollo rural necesario para todo proyecto de
producción,  que a partir de la preparación de los suelos y superficies cultivadas
activan  el  mercado  de  productos  como  los  forrajes  para la  alímentación  de  su
ganado y la generación de sus derivados (1eche, carne),1a producción de alimentos
y otros cultivos.

Que,  segün reporta esta misma Secretaria,  actualmente los escasos agricultores
del municipio que poseen reducidas superficies agrícolas para trabajar y producri
se ven obligados a trabajar manualmente o no hacer nada en su terreno agrícola
cayendo  en  una  e§piral  de  inactividad  que  se  debiera  revertir.  Esto  debido  a
diversas cü.cunstancias, entre las cuales destaca la pérdida de la vocación agricola
e interés por las nuevas generaciones hacia la producción agricola, lo que hace que
la mano  productiva en  el  campo  sea escasa y  sobre  todo vicja,  obligando  a los
tenedores de pequeñas fincas a abstenerse de cultivar el suelo y la producción de
alimentos y la produccíón agricola en general.

Que, de acuerdo con estas razones, la Secretaría de DesarTollo Econórnico justifica
la necesidad  de  extender  la  gratuidad  prevista por  el  articulo  408  del  Estatuto
Tributario en casos de calamídad, emergencia, sítuacíones de orden público o en
casos especiale§ en otros municipios, al articulo 409 que trata sobre el alquiler de
tractor.  Con lo  cual,  se  daria una provisión de  servicios  de maquinaria agricola
para pequeños y mcdianos productores.
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Que de acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta que la emergencia sanitaria ha
derivado  efectos  económicos  que  impactan  de  rnaLnera  negativa  a  los  pequeños
productores   agricolas,   a   los   transportadores   de   servicios   públicos   y   a   los
comerciantes  en  general,  pues,  la  prestación  de  sus  ser`ricios  y  ventas  han
disminuido de mancra evidente,  se hace necesario  adoptar medidas transitorias
tales como, la suspensión del cobro de la tarifá por alquiler de maquinaria agrícola
contenida en el articulo 409 del Acuerdo  10'7 de 2016, y la exención temporal  por
concepto de tasa dc uso del centro de dcspacho y cxpedición de la certificación de
uso del suelo, contenidas eri artículo 417 del mismo estatuto.

Que  de  acuerdo  con  el  certificado  de  impacto  fiscal  expedido  por  la  Directora
Flnanciera de la Sccretaria de hacierida dd Municipio el 28 de julio de 2020,  a/.../
este prouecto  de acuerdo no afiecia las metas del Marco Fisoal de Mediano Plazo
llü`MP.  en cumplimierúo al PlaiL de Desa.rrouo  acrúa Ed.iicadq  Cultiral Ü  Segura"
2020 - 2023:

Que  tanto  la  suspensión temporal como  la exención transitoria de  las refiéridas
tarifás  se  adopta en  ejercicio  de las  facultades  constitucionales y legales  de  los
ConcQ)os Municipales, para crear, rcfomiar o eliminar contribuciones, impucstos
y sobretasas y fijar exenclones tributaria8, así como para regular y modificar las
tarifas e impuestos, como medida de alivio en el marco de la emergencia sanitaria
por  el  Covid-19,  con  la  finalidad  de  mitigar y  reducir  los  costos  causados  a los
cíudadanos y empresas del Municipio de Chía que pretendan acceder al alquiler de
maquinaria agrícola -tractor-,  así como aquellos   quc vienen pagando la tasa de
uso en el  Centro  de  Despacho,  o desean obtener la certificación  de uso del suelo
como requisito para el ejercicio de una actividad comercíal, y surtirá eíectos hasta
el  30 de junio de  2021,  contado a partir de la entrada en vigencia del presente
Acuerdo Municipal.

Que, en coricordaLncía con lo anterior, el Acuerdo  140 de 2018, por medio del cual
se  expide  el  reglamento interno  del  Concejo  Municipal  del  Chía,  establece  en  su
articulo  62,  relacionado  con  la  Comisión  Tercera  Pemanente  de  Presupuesto,
Hacíenda y Crédito Püblico, la siguiente fúnción:

"(...)   2.-   Creación,   refiorma   o   elirrinarión   de   oorLtribudones,   irnpuestos,
sobre.asas, exm.l®!ries trib-L:&arlas. peajes, munas, sistima de retinción y
ari¿cipos en el Murücipio. (. . .) (Subrayado fiJera de tex±o)

Que, en esa medida, el Concejo Municipal resulta competente para conocer, debatir
y  decidir  en  relación  con  el  presente  proyecto  de  acuerdo,  dadas  las funciones
constitucionales y legales que le son propías.

Que, en mérito de lo expuesto, el Concejo Municipal de Chía;

AC-A
ARTÍCUI® PRIMERO: Adicionar un parágrafo al articulo 409 del Acuerdo  107 de
2016, el cual quedara así:

qARAGRAFO: En caso de calamldaL1, emergenc¿a. siiuaciones de orden
púbtico o en casos especicLles en otros murticipios, el seruicio será gratuilo,
preuia justificadón de  los  mis:mos.  Para el  caso  de  la  declara±oria  de
calamidad suscüada por la panderia por el COVD-19, la gmtuidad de
seruicio se exlenderá, como mínlmo, hasta el 30 de jurrio de 2021."
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AmícuI0  SEGUNDO:  Adicionar  un  parágrafo  transitorio  al  ariículo  417  del
Acuerdo  107 de 2016, el cual quedara así:

TARAGRAFO IRANSÍTORJO.. Establecer una exenc¡.Ón en ej cobro c!e Jcz
Tasa  de  Uso  de  despacho  de  transporie por uridad  g  el  cobro  de  la
Certificación Uso del Suelo a fiai)or de los ciud.adan;os del muricipio de
Chía a partir de la san,ción del presen±e Acuerdo g hasta el 30 de jurúo
de 2021"

ARTÍCUIÁ}  TERCERO:  -  Envíese  copia  del  presente  Acuerdo  al  Despacho  del
Gobemador  del  DepartaLmento  de  Cundinamarca,  para  el  control  de  legalidad
previsto en el Artículo 305 de la Constitución Política de Colombia en concordancia
con el artículo 29 de la Ley  1551  de 2012 nteral a) numeral 7a.

ARTICUI® CUARTO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación previa la
sanción por parte del alcalde.

SANCIÓNBSE, PtJBLIQUBSE, Y CÚHPLASE

Dado en el Honorable Concejo Municipal de Chía a los veíntiocho (28) días del
mes de julio del año dos mil veinte (2020) .

rlNiFUENTES CORREA
Concejo Municipal

JOH
Pres S ecretaria General

-1 -               _ 1, _                    _ _ _        _ _
Carrcra . Na  12ús Barrio 20 dc Julio Chla. CtJndhamarca[-"#J_®
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ACUERDO No. 169 DE 2020
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"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA UN PARAGRAFO AL ARTICULO 409,
Y SE ESTABLECE UNA EXENCIÓN TRANSITORIA POR CONCEPTO DE TASA

DE US0 CENTR0 DE DESPACIIO DE TRANSPORTE POR UNIDAD Y
CERTIFICACIÓN USO DEL SUELO, ESTABLECIDA POR EL ARTÍCULO 417

Cra.11   No  11   ~  29

PBX:  8844444  Ext.1600

a¡ca!dei@(hia.gw.(o
www.€h!a.cündinamaf{a.aw.co

C

/q



®



g#_±#F###¥
LA SECRETARIA GENERAL DEL HONORABLE COHCEWO

MUHICIPAL DE CHÍA

Certülca:

%Fc]5Acuó##%fiN:LLEfíec3Í#o4:¥R+EDjg2D£ZzEqí#Üñ:L:
EZ[E;NCPóN TFLANSIIORIA POR CONCEPT0  DB TASA DB USO CBNTR0
DE DBSPACIIO DE TMNSPORTE POR Uln[l]AD y CERUFTCL\aóN USO
Dm suELl}, EMSTABLEclDA poR EH. ARTÍc:.rln 417 DBL Ac:uBRDo lo7
DE 20]6".  Recibió los dos debates reglamentarios en cumplimiento con lo
preceptuado  en  la  Ley  136  de  1.994,  la  Ley  1551  de  2.012  y  el  Acuerdo
Muricipal No.140 de 2018, en las siguientes fechas y horas:

Primer debate:                  julio 21  de 2.020              Aplazado
Primer debate:                 julio 22 de 2.020             Aplazado
Primer debate:                  julio 23 de 2.020             Aplazado
Primer debate:                 julio 24 de 2.020             Aprobado 03:08 p.m.

Segundo debate:              julio 28 de 2.020             Aprobado  l l:32 p.m.

QUE  El  primer  debate  fue  dado  en  la  Comisión  Tercera  Permanente,
durante  el  Segundc>  Periodo  de  Sesiones  Ordinarias  de  la vigencia
2.020 y la Ponente del Proyecto de Acuerdo fue el Honorable Concejal
John Bdwin Fuentes Correa.

QUE  El  segundo  debate  fue  dado  en  el  Segundo  Periodo  de  Sesiones
Ordinarias   de   la   vigencia   2.020   y   la   presidió   el   señor   Primer
Vicepresidente de la Corporación, Honorablc Concejal Luis Alejandro
Pineda Camargo.

Ia presente Certificación, se expide a los veintiocho (28) días del rnes dejulio
del año dos mil veinte (2.020).

Omm GUEVAm
Secretaria General

--                  -             _                           ____  _  _        _   _     ________
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Así mismo, este Plan de Desarrollo trae de presente el fortalecimiento de los canales
de  solidaridad,  redistribución y reactivación económica,  creados p2ma  atender y
mitigar los efectos de la crisis,

Cordlalmente,

__                            ----       __           ------                       __     -

Carrera  3  r\io  i 2fls  Barrio 20 de Julio. Chla. Cundinamanca[-st#LE-®
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